
12854	 25		de	Noviembre	de	2009 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 226

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficia-
les de las Provincias, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
L.R.J.A.P. y P.A.C., intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente de los actos 
administrativos que se identifican a continuación, adjunto se remite un extracto de los mismos a fin de que sea tramitada 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Razón Social/Nombre, N.l.F./C.I.F., Expte. Sancionador, Acto a Notificar, Recurso o Plazo de Alegaciones.

D. FRANCISCO SALAS POLEY, 28691119E, HU/660/09, TRAMITE DE AUDIENCIA, 15DIAS

D. JOSE MARIA ALFONSECA GOMEZ, 75567827Q, HU/803/09, ACUERDO DE INICIO, 15 DIAS

D. RAUL TOSCANO APONTE, 44227499V, HU/801/09, ACUERDO DE INICIO, 15 DIAS

El	 SECRETARIO	 GENERAL

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Empleo, 
por la que se acuerda el registro, depósito y publicación de la revisión salarial del sector de INDUSTRIAS DE CARPIN-
TERIA DE RIBERA Y NAVAL.

Expte. núm.: 1597.

Código	 de	 Convenio:	 2101245.

VISTO el texto de la revisión salarial del convenio colectivo del sector de INDUSTRIAS DE CARPINTERIA DE 
RIBERA Y NAVAL, que fue suscrita con fecha 19 de octubre de 2009, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, 
apartados 2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, en el Real Decreto 1040/81, de 22 de Mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios 
Colectivos de trabajo, en el Real Decreto 4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios 
a la Junta de Andalucía, y en los Decretos 11/2004, de 24 de abril y 203/2004, de 11 de mayo, sobre reestructuración 
de	 Consejerías	 y	 estructura	 orgánica	 de	 la	 Consejería	 de	 Empleo,	 respectivamente,	 esta	 Delegación	 Provincial,	 en	 uso	
de	 sus	 atribuciones,	 acuerda:

PRIMERO: Ordenar la inscripción de la referida revisión salarial en el registro correspondiente, con notificación 
a	 las	 partes	 que	 la	 han	 suscrito.

SEGUNDO Disponer la remisión del texto original de dicha revisión salarial al Departamento del Centro de Me-
diación, Arbitraje y Conciliación, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo.

TERCERO	Solicitar	 la	publicación	del	texto	de	la	revisión salarial mencionada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Huelva, para conocimiento y cumplimiento del mismo por las partes afectadas.

Huelva, 3 de noviembre de 2009. EL DELEGADO PROVINCIAL.- Fdo.: Eduardo Manuel Muñoz García

TABLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO CARPINTERIA DE RIBERA Y NAVAL 

DE LA PROVINCIA DE HUELVA 2007 

IPC REAL 2006: 270%

 CATEGORIAS S BASE P ASIS P TRANSP P HERRAM H EXTRAS
	ENCARGADO	 2356	 22,66	 6,25
 OFICIAL 1ª 21,40 14,17 5,80 1,14 3,44
 OFICIAL 2ª 20,131 14,00 5,77 1,14 13,02
 OFICIAL 3ª 18,95 12,99 5,67 - 1,14 12,03 
 AYUDANTE 35 10,52 4,56  11.34
	PEON	 16,09	 9,88	 4,35	 	 10,92
	APRO	 18	AÑOS	 13,23	 3,52	 4,68

KILOMETRAJE 0,73 € DIA
 0.20 € KM

DIETAS	 9,57	 MEDIA
	 20,17	 COMPLETA
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AYUDA DE ESTUDIOS 29,87 PRIMARIA
 51,81 SECUNDARIA
 76,43 BACHILLERATO
 Y MODULOS

TABLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO CARPINTERIA DE RIBERA Y NAVAL 

DE LA PROVINCIA DE HUELVA 2008

IPC REAL 2007: 4.2°

 CATEGORIAS S BASE P ASIS P TRANSP P HERRAM H EXTRAS
	ENCARGADO	 24,55	 23,61	 6,52
 OFICIAL 1ª 22,30 14,77 6,05 1,19 14,01
 OFICIAL 2ª 20,97	 14,59	 6,01	 1,19	 13,57
 OFICIAL 3ª 19,74 13,54 5,91 1,19 12,53
 AYUDANTE 18,07 10,96 4,75  11,81
	PEON	 16,77	 10,29	 454	 	 11,38
	APR	 18	AÑOS	 13,78	 3,67	 4,88

KILOMETRAJE 0,76 € DIA
 0.21 € KM

DIETAS	 9,97	 MEDIA
	 21,01	 COMPLETA

AYUDA DE ESTUDIOS 31,12 PRIMARIA
 53,98 SECUNDARIA
 79,64 BACHILLERATO
 Y MODULOS

TABLAS SALARIALES CONVENIO COLECTIVO CARPINTERIA DE RIBERA Y NAVAL 

DE LA PROVINCIA DE HUELVA 2009

IPC REAL 2008: 1.4%

 CATEGORIAS S BASE P ASIS P TRANSP P HERRAM H EXTRAS
	ENCARGADO	 24,89	 23,94	 6,61
 OFICIAL 1ª 22,61 14,97 6,13 1,20 14,20
 OFICIAL 2ª 21,27 14,79 6,10 1,20 13,76
 OFICIAL 3ª 20,02 13,73	 5,99	 11	 1,20	 12,71
 AYUDANTE 18,33 11,11 4,82  11,98
	PEON	 17,00	 10,44	 4,60	 	

KILOMETRAJE 0,77 € DIA
 0.22 € KM

DIETAS	 10,11	 MEDIA
	 21,30	 COMPLETA

AYUDA DE ESTUDIOS 31,55 PRIMARIA
 54,73 SECUNDARIA
 80,75 BACHILLERATO
 Y MODULOS

 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

Información pública para autorización administrativa de instalación eléctrica

A los efectos previstos en el titulo VII del RD 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades	 de	 transporte,	 distribución,	 comercialización,	 suministro	 y	 procedimientos	 de	 autorización	 de	 instalaciones	 de	
energía eléctrica y de la ley 54/1997 de 27 de noviembre de sector eléctrico (B.O.E. n° 285 de 28.11.97), se somete a 


